
 

 

  
La Red Iberoamericana de Estudios del Desarrollo (RIED) y la Universidad Autónoma 

de Colombia (FUAC), a través de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 

y Contables y el Observatorio sobre Desarrollo Humano, en conjunto con las 

instituciones de investigación y educación superior: 

Universidad de la República (Uruguay) 
Universidad Autónoma de Madrid (España) 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (México) 
Universidad de La Frontera (Chile) 

Universidad de Chile (Chile) 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México) 

Universidad Técnica de Oruro (Bolivia) 
Universidad Nacional de Quilmes (Argentina) 

Universidad Nacional de Cuyo (Argentina) 
Instituto Desarrollo (Paraguay) 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (México) 
Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (Costa Rica) 

Facultad Regional Delta, Universidad Tecnológica Nacional (Argentina)  
Centro Latinoamericano de Economía Humana (Uruguay) 

Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (México)  
Universidad Nacional de Chimborazo (Ecuador) 

Instituto PRAXIS y Facultad Regional Rafaela de la Universidad 
Tecnológica Nacional (Argentina) 

Red Iberoamericana de Trabajo con las Familias (Argentina) 

Convocan al 

que tendrá lugar en la ciudad de Bogotá, Colombia del 6 al 8 de mayo de 2019, con el tema central: 

Propósito 

Desde su creación en 2005, la RIED ha organizado 4 foros bienales; el primero se desarrolló en la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, México (2011), el segundo en la Universidad de Santiago 

de Chile, Chile (2013), el tercero en la Universidad de la República en Montevideo, Uruguay (2015), 

y el cuarto en la Universidad Nacional de Quilmes, Argentina (2017). El objetivo de estos eventos es 

crear un espacio amplio de discusión y debate en torno a la problemática del desarrollo, con un 

enfoque sistémico, multidisciplinario, multidimensional, que abarque las diferentes teorías, análisis 

y experiencias que buscan comprender al desarrollo como un proceso complejo de cambio social, 

institucional, económico y político. 

El V Foro de Estudios del Desarrollo permitirá presentar artículos académicos con una gran 

amplitud de adscripciones temáticas, todas ellas vinculadas con el desarrollo y la temática general 

propuesta para el Foro. El objetivo es concretar intercambios entre instituciones, redes y 

organizaciones que puedan sentar bases para una agenda de trabajo con horizonte 2019-2021 (hasta 

el VI Foro). A su vez, se trata de difundir los trabajos de los integrantes de la RIED y las instituciones 

que la apoyan, previendo su publicación a través de memorias en formato digital con ISBN. Además, 

una selección de los trabajos presentados se publicará en formato libro (como ya se hizo en los Foros 

anteriores organizados por la RIED). Al tiempo que, ya desde el III Foro, se viene trabajando con 

revistas académicas para que publiquen algunos trabajos presentados, previo dictamen. 
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A. Podrán participar profesores/as e investigadores/as de instituciones de investigación y/o 
educación superior y organismos públicos o privados que realicen trabajos teóricos o aplicados 
en los distintos ámbitos del desarrollo humano, incluido lo territorial.  

B. Se podrá participar en la modalidad de ponencia y poster.  

C. Los temas a los que deben estar orientados los trabajos, son:  
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Enfoques, avances y mediciones del desarrollo. 

Desarrollo y territorio. Reflexiones y avances. 

Pobreza, desigualdad, exclusión y desarrollo. 

El enfoque de género en el desarrollo. 

Educación, ciencia y tecnología para el desarrollo. 

Las políticas públicas en el desarrollo. 

 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

 

Globalización y desarrollo. 

Trabajo, inclusión social y desarrollo. 

Desarrollo, salud y calidad de vida. 

Redes, capital social y desarrollo comunitario. 

Emprendimiento, Pymes y desarrollo. 

Desarrollo sostenible, energía y medio ambiente. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

 

D. Sobre la base de estas temáticas, y los trabajos que se reciban y acepten, se confeccionarán las 
mesas y actividades que darán lugar al programa del Foro, el cual será difundido 
oportunamente. El Foro se desarrollará en sesiones paralelas los días 6 al 8 de mayo de 2019 en 
la Universidad Autónoma de Colombia.  

E. El resumen del trabajo se deberá enviar a más tardar el día 21 de diciembre de 2018. El 
resumen constará del título del trabajo, el o los autores, institución de adscripción, tema de 
discusión en el que desea participar y un máximo de 1.000 palabras en las que se sintetice el 
trabajo a presentar (texto en Word, tipo de letra Times New Roman, 11 puntos, 1.5 espacios 
interlineado). Considerar dentro del resumen una síntesis de la justificación de la investigación, 
objetivos, metodología, principales resultados y conclusiones.  

F. El formulario para inscripción al FORO, la plataforma web para la entrega de resúmenes, así 
como toda la información relacionada estará disponible a la brevedad en la web: 
www.riedesarrollo.org 

G. Se informará de los trabajos aceptados, en modalidad ponencia y poster, el día 31 de enero 
de 2019. Las propuestas serán dictaminadas por el comité organizador junto con el comité 
científico de la RIED.  

H. El trabajo completo deberá enviarse a más tardar el día 22 de marzo de 2019. Los autores 
serán oportunamente notificados sobre la modalidad de envío de sus trabajos completos, y se 
les dará instrucciones para el envío de la presentación en PPT o del poster, previo al Foro. 

I. No se aceptarán trabajos que se envíen después de la fecha señalada y que no se encuentren 
escritos bajo las normas de estilo de esta convocatoria. La RIED publicará la memoria electrónica 
con ISBN. Únicamente se publicarán los trabajos aceptados en los términos señalados en este 
inciso.  

J. Los gastos de traslado, alimentación y hospedaje correrán a cargo de cada participante. Los 
hoteles con acuerdo corporativo y sus costos se informarán oportunamente.  

K. Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por el Comité Organizador y la RIED.  

L. Para información adicional: 5fororied@gmail.com. 

 

 

http://www.riedesarrollo.org/
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Coordinador Académico por la FUAC:  
Prof. Julio Silva-Colmenares, Director del 
Observatorio sobre Desarrollo Humano, 
Universidad Autónoma de Colombia. 

Coordinadora Académica por la RIED:  

Dra. Myrna Limas Hernández, Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, México. 
 
Coordinadora Técnica:  
Profesional. Carolina Padilla Pardo, 
Universidad Autónoma de Colombia. 

 

 

 

C
O

M
IT

É
 C

IE
N

T
ÍF

IC
O

  
D

E
L

 V
 F

O
R

O
 

Dra. Ana luz Rodríguez, Decana de la Facultad de Ciencias Humanas, 
Universidad Autónoma de Colombia. 

Dra. Nayibe Peña Frade, Profesora de planta de la Facultad de Ciencias 
Humanas, Universidad Autónoma de Colombia. 

Dr. Elías Moré Olivares, Profesor de planta de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Contables, Universidad Autónoma de 

Colombia. 

Dr. Carlos Hugo Angarita, Profesor de planta de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Contables, Universidad Autónoma de 

Colombia. 

Dr. Oscar René Martínez, Profesor de planta de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Contables, Universidad Autónoma de 

Colombia. 

Dra. Paulina Sanhueza, Coordinadora General de la RIED, Académica 
Departamento de Administración y Economía, Universidad de La Frontera, 

Chile. 

Dr. Adrián Rodríguez Miranda, Co-coordinador del Núcleo Interdisciplinario 
de Estudios de Desarrollo Territorial de la Universidad de la República, 

Uruguay.  

Dra. Ángeles Sánchez Díez, Departamento de Estructura Económica y 
Economía del Desarrollo, Universidad Autónoma de Madrid, España. 

Dr. Ignacio Rodríguez, Departamento de Ciencias Sociales, Universidad de La 
Frontera, Chile. 

Dra. Sofía Boza, Facultad de Ciencias Agronómicas e Instituto de Estudios 
Internacionales, Universidad de Chile, Chile. 

Dr. Luis Enrique Gutiérrez Casas, Coordinador General de Investigación y 
Posgrado, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, México.  

Dra. Olga Biosca Artiñano, Glasgow Caledonian University, Reino Unido. 

Dr. Pablo Galaso, Instituto de Economía, Universidad de la República, 
Uruguay.  

 

 

 


